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Resolución  
N° 3447: Aprobar el pago a favor de la ASOCIACION COOPERADORA DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA DE LA UNNE, por servicios de cooperación en materia salud ocupacional. 

N°  3465: Conceder al Jardín Materno Infantil “Mundo Mágico”, espacio reservado de 10 (diez) metros 

Tucumán altura 439. 

N° 3466: No conceder el espacio reservado para el estacionamiento de vehículos sobre vereda por la Sra. 

Emilce Beatriz Torres. 

N° 3512: Crear el ciclo de capacitaciones obligatorias en la temática de género y violencia contra las mujeres 

que se desempeñan en la función pública. 

 

JUZGADO N° 1 

Juzgado de Faltas N° 1: OFICIO N° 405 -Causa N° 159485/A/2019. AGUIRRE RAMÓN FERNANDO. 

Juzgado de Faltas N° 1: OFICIO N° 500 - Causa N° 163486/B/2019. BLANCO, OSCAR RAMÓN. 

Juzgado de Faltas N° 1: OFICIO N° 502 - Causa N° 099118/G/2019.GONZÁLEZ, BRUNO RAFAEL. 

Juzgado de Faltas N° 1: OFICIO N° 504 – Causa N° 167274/Z/2019. ZABALA, RODRIGO IVÁN. 

 

 

Resoluciones Abreviadas 

 

N° 3069: Dejara sin efecto,  a partir del 01 de Noviembre del 2019, el punto 28 del Anexo III de la 

Resolución N° 2117 del 29 de Julio del 2019. 

N° 3448: Reconocer el gasto demandado en concepto de servicios prestados a favor de la Señora FALCÓN 

EMILCE NOELIA, meses de  Junio, Julio, Agosto y Septiembre de 2019. 

N° 3449: Aprobar el trámite de Concurso de Precios N° 2.588/19 por la compra de 2000 (Dos mil) módulos 

alimentarios. 

N° 3450: Reconocer el gasto demandado por la Subsecretaría de Comunicación Institucional por un servicio 

de asesoramiento publicitario. 

N° 3451: Reconocer el gasto a favor de la firma: LUNA INDIA S.R.L. por les servicios efectivamente 

prestados por una Motoniveladora. 

N° 3452: Reconocer el gasto a favor del Sr. CABRERA, RUBEN DAMIÁN (Tareas de Coordinación 

desempeñadas Dirección General de Mantenimiento de Infraestructura Eléctrica. 

N° 3453: Reconocer  el gasto a favor de la firma: GARCIA JUAN EDUARDO por los servicios 

efectivamente prestados por una camioneta Marca Ford Ranger. 

N° 3454: Reconocer el gasto demandado por la Subsecretaria de Comunicación Institucional dependiente de 

la Secretaría de Coordinación de Gobierno. 

N° 3455: Dejar sin efecto la Disposición 0107/2019 Reconocer el gasto efectuado a favor de “SOSA 

ELIZABET” (Curso de formación profesional en el rubro “Gestión de Emprendimientos”. 

N° 3456: Reconocer  el gasto a favor de la firma: SOSA CARLOS NORBERTO (Servicios de una Camioneta 

Toyota Hilux). 

N° 3457: Reconocer el gasto a favor de la firma Iberá Agencia de Viajes de Tarabini Gastón. 

N° 3458: Reconocer el gasto a favor de la firma: VAM CONSTRUCCIONES de Víctor Adrián Mazacotte, 

(servicios prestados Camión Volcador Marca Ford). 

N° 3459: Dejar sin efecto la Disposición 0104/2019, Reconocer el gasto efectuado a favor de “DE MICHELI, 

FABIANA DEL VALLE” (Dictado de un curso de formación profesional). 

N° 3460: Reconocer el gasto a favor de la  firma Álvarez Oscar (instalación de equipos de antenas). 

N° 3461: Reconocer el gasto a favor de la firma Ferretería Don Ñato de Marx Ricardo Alejandro (provisión 

materiales reparación y mantenimiento  de baños). 

N° 3462: Adjudicar la contratación en forma Directa a favor de la firma Milano Ricardo Máximo (suministro 

de artículos oficina). 

N° 3463: Eximir del pago del impuesto automotor al dominio HSW 195 correspondiente al Instituto Nacional 

de Tecnología Agropecuaria. 

N° 3464: Eximir a la clave comercial N° 29167 cuya titularidad corresponde a la Cooperativa de Trabajo 

Vida para todos Limitada. 



N° 3467: Declarar de Interés Municipal el 1° Congreso Nacional de Seguridad efectuado en la Ciudad de 

Córdoba. 

N° 3468: No hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Marta Pacayut de Duarte Departamento Administrativo de 

la Asociación de Trabajadores del Estado. 

N° 3470: Reconocer el gasto efectuado a favor de la firma Úbeda Juan Carlos (alquiler vehículo Ford Ranger 

). 

N° 3471: Conceder a la agente Stella Maris Sánchez licencia sin goce de haberes (competencias deportivas). 

N° 3472: Otorgar licencia sin goce de haberes a los agentes Eduardo Raúl  y Aguilar José Ramón, por 

actividades científicas. 

N° 3473: No hacer lugar a la solicitud de la ex agente Britez Lidia Beatriz, de percibir la bonificación 

acordada por el artículo 3° de la Ordenanza N° 6.138/14. 

N° 3474: No hacer lugar el pedido de reencasillamiento solicitado por el agente Seetti José Luis por adecuarse 

por adecuarse sus funciones y nivel de estudios al agrupamiento y nivel en que reviste actualmente. 

N° 3475: Aprobar el trámite de emisión de Orden de Servicio de Publicidad Institucional, extendido por la 

Subsecretaría de Comunicación Institucional a favor de SINDICATO DE VENDEDORES DE DIARIOS 

REVISTAS Y AFINES DE LA PROV. DE CORRIENTES. 

N° 3476: Aprobar el trámite de emisión de Orden de Servicio de Publicidad Institucional, a favor de la firma 

LUPPU CARLOS LEANDRO. 

N° 3477: Modificar al Artículo 1° de la Resolución N° 3265/19, de acuerdo a lo manifestado en el 

considerando y lo Resuelto en la Resolución N° 2061/17 del Juzgado Civil y Comercial N° 1. 

N° 3478: Aprobar la compra en forma directa a favor de la firma CONTRERAS MARIELA ITATI (Provisión 

de birome negra y otros). 

N° 3479: Reconocer el gasto a favor de la Firma: IBERÁ AGENCIA DE VIAJES DE Tarabini Gastón (por 

servicios prestados). 

N° 3480: Reconocer el gasto a favor de la Firma Mónica Cáceres Agen. de Tur. De Cáceres Mónica. 

N° 3481: Reconocer el gasto a favor de Cáceres Mónica (ordenes de reconocimiento de gastos). 

N° 3482: Reconocer el gasto a favor de la firma Serigrafica Lavalle de Broggi Roberto José (servicios de 

limpieza). 

N° 3483: Aceptar la Renuncia al cargo a partir  del 30 de Noviembre de 2019, del agente Sena, Teófilo 

Ramón. 

N° 3484: Aceptar la renuncia al cargo a partir del 30 de Noviembre del 2019, efectuada por el agente Maciel, 

Rito. 

N° 3485: Aceptar la renuncia al cargo, a partir del 30 de Noviembre del 2019 efectuada por la agente Vigay, 

Julia Elba. 

N° 3486: Declarar el cese por fallecimiento del agente Cardozo Vera, Saturnino quien cumplía funciones en la 

Secretaría de Infraestructura. 

 

Disposiciones Abreviadas 

Secretaría de Desarrollo Económico 

 

N° 156: Adjudicar la Contratación Directa a favor de “SOTO DARDO CLAUDIO RAMON”(prestación del 

servicio de Sonido). 

N° 157: Adjudicar la contratación directa del Sr. GERMAN EDUARDO PUJOL (Servicio de consultoría y 

asesoramiento). 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 


